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ORGANO LEGISLATIVO- ; <
DECRETO N9 98.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:
I._ Que la compensación adicional en efectivo

que cada año se otorga a los servidores

r
públicos, es motivo de decreto en cada 
ejercicio Fiscal por no existir legislación 

permanente que regule el otorgamiento de 
dicha prestación;

II.—Que es conveniente, en beneficio de los 
servidores del Estado, emitir las disposi
ciones legales de carácter permanente 

que regulen la prestación laboral a que se
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José Francisco Guerrero Munguia,
Secretario.

Raúl Antonio Peña Flores. 
Secretario.

Reynaldo QulntanDla Prado. 
Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
diecinueve dias del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno.

PUBLIQUESE,
ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD. 

Presidente de la República.
Rafael Eduardo Alvarado Cano. 

Ministro de Hacienda.

DECRETO N9 71.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU

BLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

X.—Que es obligación dei Estado proteger los 
bienes culturales y asegurar a todos los 
habitantes el goce de los mismos, debien
do estar para ello sujetos a regulaciones 
especiales;

II.—Que la riqueza Artística, Histórica y Ar
queológica del país forman parte del te
soro cultural salvadoreño, quedando bajo 
la salvaguarda del Estado y sujeto a Leyes 
especiales para su conservación;

III.—Que el Teatro Nacional de San Miguel, 
forma parte de la riqueza Artística e His
tórica de nuestro país y a fin de conser
varlo, para que las futuras generaciones 
puedan conocer el desarrollo cultural de 
nuestra sociedad, es procedente decla
rarlo “MONUMENTO NACIONAL”.

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa de los Diputados Carlos Bermúdez, 
Miguel Angel Roqueño García. Raúl Antonio 
Peña Flores, David Humberto Trejo, Héctor 
Ricardo SHva Argüello y Ernesto Taufik Kury 
Asprides.

DECRETA:
Art. 1.—Declárase MONUMENTO NACIO

NAL el Teatro Nacional de la Ciudad de San 
Miguel.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en 
vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticinco 
días del mes de Septiembre de mil novecientos 
noventa y uno.

Luis Roberto Angulo Samayoa,
Presidente.

Ciro Cruz Zepeda Peña,
Vicepresidente.

Rubén Ignacio Zamora Rivas, 
Vicepresidente.

Mercedes Gloria Salguero Gross,
Vicepresidente.

José Francisco Guerrero Munguia,
Secretario.

René Flores Aquino,
Secretario.

Ernesto Taufik Kury Asprides,
Secretario.

Raúl Antonio Peña Flores. 
Secretario.

Reynaldo Quintanilla Prado,
Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
ocho días del mes de Octubre de mil novecien
tos noventa y uno.

PUBLIQUESE,

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República.

JUAN ANTONIO MARTINEZ VARELA. 
Ministro del Interior.

ACUERDO N? 152.
Vista la .solicitud de los diputados «Gerardo 

Antonio Suvillaga, Mario Eduardo Varíente Or- 
tlz, Raúl Antonio Peña Flores y Juan Dudh Mar
tínez a la cual también se adhirió la diputada 
«Lillian Díaz Sol, a nombre del Club Rotano San 
Salvador Sur, tendiente a que se declare exenta 
del pago de derechos aduanales, consulares y de 
cualquier otro impuesto o tasa «fiscal e impues
to municipal, la introducción al país de un con
tenedor de 40 pies cúbicos el cual contiene im
plementos médico-hospitalarios que serán dis
tribuidos a diferentes hospitales del país y con 
ello suplir las .grandes necesidades que afrontan, 
para así dar una mejor atención a los usuarios, 
la Asamblea Legislativa ACUERDA: Aprobarla 
de conformidad.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los diecisiete 
días del mes de octubre de m’il novecientos no
venta y uno.

Luis 'Roberto Angulo Samayoa, 
Presidente.

Ciro Cruz Zepeda Peña. 
Vicepresidente.

Rubén Ignacio Zamora Rivas, 
yicepresidente.

Mercedes Gloria Salgüero Gross. 
Vicepresidente.

René Flores Aquino,
Secretario. ' : ¿

Ernesto Taufik Kury Asprides, 
Secretario,

Raúl Antonio Peña Flores, 
Secretario.




